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colaboración 
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Peleco-Lafquenche recibió 
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Estudiantes del Liceo Luis 
González participan 
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Vicepresidente del Senado se refiere 
a “controversias” que generará la Ley 
Naín-Retamal y el “punto jurídico” de 
la ministra Tohá sobre el caso de San 
Antonio

En el Día Mundial de la Actividad Física
Departamento de Deportes 
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Público Claudio Arrau León, 
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La Comisión Experta ha aprobado en general las 
normas constitucionales que regulan el Sistema Po-
lítico, pieza fundamental del engranaje democrático 
o como tantas veces se ha dicho, la verdadera sala 
de máquinas de la institucionalidad de un país. Esta 
aprobación es relevante por que busca fortalecer 
el régimen de partidos políticos, indispensables en 
una democracia, consagrando una barrera electoral 
del 5% de los sufragios válidamente emitidos en la 
elección de diputados para que estas colectivida-
des tengan representación parlamentaria. En otras 
palabras, se busca evitar la fragmentación que no 
sólo dificulta la tramitación legislativa, haciendo 

engorroso o casi imposible que los gobiernos de 
la coalición que sea puedan desplegar se agenda 
programática.

Esta regulación de la representación política en el 
Congreso también servirá para promover alianzas 
entre partidos más pequeños generando un mayor 
ordenamiento parlamentario.

Ya lo señalaba George Tsebelis en su obra “Ju-
gadores con Veto. Como Funcionan las Institu-
ciones Políticas”, a propósito de que los sistemas 
políticos, en los que existen diversos actores que 

intervienen en el proceso legislativo, están influen-
ciados principalmente por tres factores; número, 
ideología o concepción valórica y cohesión interna. 
Dependiendo de cómo interactúan o influyen estos 
factores, el proceso legislativo será más o menos 
eficiente. La propuesta formulada por la Comisión 
Experta apunta precisamente a regular aquello, 
promoviendo una disminución en el número de par-
tidos políticos con representación en el Congreso y 
sobre todo incentivando una mayor convergencia 
ideológica y una mejor cohesión entre las fuerzas 
políticas.

La Comisión Experta y el Sistema Político

elinformadorperiodico

Mas noticias en

El viernes 7 de abril se conmemoró un nuevo 
día de la Educación Rural en Chile, en honor al 
natalicio de Gabriela Mistral, gran poetisa y des-
tacada maestra rural.

A un mes del inicio del año escolar, han sido 
justamente las comunidades rurales las que han 
sido más golpeadas por los incendios forestales 
del verano, por lo que valoramos profundamente 
la pronta respuesta de las autoridades ante di-
chos siniestros y por sobre todo el anuncio de 
revitalizar la educación rural. Al mismo tiempo, 
después de casi 2 años de pandemia, las escue-
las rurales son las más afectadas y donde la re-
activación es más urgente. Solo el 8% de los do-
centes logró enseñar más del 90% del currículum 
priorizado según datos de Fundación 99.

¿Por qué es tan importante la educación ru-
ral en nuestro país? Porque de las 100 comunas 
más pobres de Chile, 99 son rurales. Porque de 
acuerdo a datos del Mineduc, hay 3.299 escue-
las rurales en Chile, lo que equivale al 29% del 
total de los establecimientos educacionales del 
país. Porque el 7,7% de los y las estudiantes está 
matriculado en dicho tipo de establecimientos. Y 
también porque de acuerdo a estadísticas del Mi-
neduc del año 2020, la exclusión escolar en con-
textos rurales de las y los estudiantes entre 14 y 
17 años es de 6,1%, casi el doble de la que hay 
en las zonas urbanas (3,8%), lo cual no nos pue-
de dejar indiferentes.

Tras más de una década impulsando proyectos 
en comunidades rurales, en Fundación 99 cree-
mos que estamos en un momento óptimo para 
pasar de la estrategia a un plan de acción enfo-

cado en la Reactivación Educativa y al Plan de 
Fortalecimiento de la Educación Rural Gabriela 
Mistral. Desde ya nos ponemos al servicio como 
articuladores de estas acciones, pues sabemos 
que esta tarea no es responsabilidad de uno solo.

En nuestra última Encuesta de Caracterización 
de la educación rural en Chile, del año pasado, 
nos encontramos con que la falta de conectivi-
dad a internet sigue siendo el principal desafío 
que viven las comunidades rurales, seguido por 
la falta de recursos educativos adecuados para la 
educación rural. 

Así, vemos que aún existen desafíos estructu-
rales que dificultan el desarrollo de la docencia 
en contextos de ruralidad. Existen problemas de 
infraestructura, acceso a servicios y recursos bá-
sicos como agua, internet, transporte o dispositi-
vos tecnológicos y se observan desafíos pedagó-
gicos, como la necesidad de contar con espacios 
de formación en educación rural y multigrado, 
propia de dichos contextos.

Creemos que la educación rural seguirá en deu-
da si las medidas que apuntan a la Reactivación 
Educativa no son contextualizadas a esa realidad.

En el contexto del Día de la Educación Rural, 
Fundación 99 quisiera poner a disposición toda 
su experiencia y la evidencia recogida en el terre-
no en más de 15 años de trabajo, de manera de 
poder contribuir al debate y así orientar la política 
pública y la toma de decisiones para fortalecer y 
lograr alcanzar las potencialidades propias que 
tiene la enseñanza rural multigrado en el país.

Invitamos a las autoridades a tener en conside-
ración las distintas realidades y contextos de las 

comunidades educativas, en particular a las que 
se desenvuelven en el mundo rural, donde vive el 
26% de nuestra población. La educación rural es 
una joya y tiene mucho que enseñar al sistema 
educativo completo.

Por: Gonzalo Plaza, Director ejecutivo, Fundación 99

Educación rural con sentido de urgencia

Por: Dr. Emilio Oñate Vera
Académico Facultad de Derecho UCEN
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La mañana de este martes 4 de abril 
se llevó a cabo la firma del convenio 
de colaboración entre la Municipali-
dad de Nueva Imperial y la Universi-
dad Santo Tomás, sede de Temuco. 

La ceremonia fue encabezada por 

el alcalde César Sepúlveda Huerta y 
la rectora de la casa de estudios Ro-
semarie Junge Raby, quien estuvo 
acompañada de directivos y docen-
tes de las carreras de Turismo y Gas-
tronomía, así como de la dirección 

académica.
Una de las finalidades de este con-

venio es permitir a emprendedores y 
emprendedoras de la comuna, co-
mercializar sus productos y agroela-
borados en dependencias de la mis-
ma universidad. Asimismo, permitirá 

fomentar el turismo y la gastronomía 
de la zona con el apoyo de las carre-
ras atingentes al área, y la posibilidad 
de generar cupos para estudiantes en 
práctica y capacitaciones a pymes y 
emprendedores de Nueva Imperial.

Municipalidad de Nueva Imperial y Universidad Santo 
Tomás firman convenio de colaboración

Estudiantes  del Liceo Luis González participan activamente 
de proceso eleccionario del Centro de Alumnos 

Luego de un proceso que 
comenzó a mediados de mar-
zo con la inscripción de listas 
de candidatos al Centro de 
Estudiantes del Liceo Público 
Bicentenario Luis González 
Vásquez de Nueva Imperial, 
la lista B resultó ganadora 
con más del 50% de los vo-
tos de los y las estudiantes. 

 
Fueron dos las listas que 

se postularon, las que tras 

una semana de propaganda, 
y dos jornadas de debate, 
frente a todos los cursos del 
Liceo, realizadas en el Centro 
Cultural municipal, se dispu-
sieron a las elecciones que 
se realizaron este jueves 6 de 
abril. 

 
La nueva directiva, confor-

mada por Matías Picunche 
(Presidente), Darixa Zubicue-
ta (Vice presidenta), Anita Na-

huel (Secretaria), 
María Alejandra 
Castro (Tesore-
ra), Jerelyn Gran-
dón (Delegada) y 
Matías Contreras 
(Encargado de 
Convivencia Es-
colar), asumirán 
luego del cambio 
de mando pro-
gramado para el 
lunes 10 de abril.

 
Destacar la ac-

tiva participación 
de los y las estu-
diantes, quienes 
aprovechando las 
dos jornadas de 
debates (martes 4 

y miércoles 5 de abril), abor-
daron a los y las candidatas 
con sus inquietudes y pro-
puestas, siempre con miras 
a la mejora permanente en el 
proceso educativo que otor-
ga el liceo y que protagoniza 
la comunidad escolar y todos 
sus estamentos (estudiantes, 
apoderados, directivos, do-
centes y asistentes de la edu-
cación). 
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Con la incorporación de 
nuevas temáticas y la ex-
tensión horaria del chat el 
Instituto Nacional de La Ju-
ventud busca consolidar la 
iniciativa en la región. 

El Instituto Nacional de la 
Juventud (INJUV) comienza 
un nuevo proceso del pro-
grama “Hablemos de Todo” 
iniciativa que rige desde el 
año 2020 y que se ha po-
sicionado como una real 
alternativa para que las ju-
ventudes tengan un espa-
cio seguro donde puedan 
encontrar información fide-
digna y orientación en aque-
llos temas que pueden estar 
afectándoles en su calidad 
de vida. Todo esto, sin pre-
juicios y bajo un contexto 
de confidencialidad. La ini-
ciativa que basa su acción 
en dos componentes, uno 
digital a través de un chat 
de atención psicosocial y 
otro presencial mediante 
activaciones directamente 
en el territorio espera seguir 
concientizando, informando 
y ayudando a miles de jóve-
nes en la región.  

Dentro de los importantes 
cambios del programa para 
este 2023, está la definición 
de 20 temáticas priorizadas 
por las mismas juventudes 
y actores claves, la cuales 
fueron agrupadas en cinco 

grandes grupos: salud men-
tal, salud sexual, salud re-
productiva, violencia hacia 
las juventudes y autocuida-
do.  “Entendemos que las 
tendencias, preocupaciones 
y prioridades van cambian-
do, por lo tanto, existe la ne-
cesidad de ampliar el núme-
ro de temáticas y así poder 
llegar a más jóvenes. Las 
juventudes necesitan que se 
hablen estos temas sin pre-
juicios y estigmatizaciones”, 
comentó el director regional, 
Marco Luna.

También, hay novedades 
respecto al chat en línea, 
destinado a entregar asis-
tencia, contención psicoso-
cial y orientaciones a jóve-
nes entre 15 y 29 años sobre 

temáticas asociadas al pro-
grama. A partir de este año 
el chat funcionará de lunes 
a viernes de 10:00 a 21:00 
y sábados de 11:00 a 16:00 
horas (hasta el 2022 sólo 
funcionaba de lunes a vier-
nes, de 11:00 a 20:00 horas). 
Reafirmar que este canal es 
completamente gratuito y 
confidencial, por lo que per-
mite que las y los jóvenes 
puedan hablar con total li-
bertad sobre los temas que 
los aquejan. En caso de re-
querirlo, y siempre que ellos 
estén de acuerdo, pueden 
ser derivados de manera 
asistida a algún centro o 
servicio público para que su 
caso sea atendido.

“Para INJUV los temas 

Programa “Hablemos de Todo” de INJUV se estrena con 
importantes cambios para el Año 2023

Hoy los vecinos y vecinas 
del sector de Peleco, recibie-
ron contentos al equipo del 
Programa Desarrollo Econó-
mico Local, quienes entrega-
ron variados y fundamentales 
materiales para la pesca arte-
sanal, al comité de Pescado-
res Peleco-Lafquenche.

Los beneficiarios recibieron 
en total de diez millones de 
pesos del Programa Empren-
demos Juntos zona de reza-
go Costa Araucanía, financia-
do por el gobierno regional.

Dicha organización reci-
bió su implementación muy 

contentos, puesto que este 
material los ayudara a realizar 

sus labores logrando de esta 
forma una mejor calidad de 

vida y trabajo.

Comité de Pescadores 
Peleco-Lafquenche 
recibió material para 
la pesca artesanal

relacionados al bienestar 
físico y mental de las y los 
jóvenes es una de nuestras 
prioridades. Hoy la incorpo-
ración de nuevas temáticas 
para llevar a las comunas y 

la extensión horaria del chat 
de atención nos permiten 
llegar a más jóvenes y ser 
un apoyo importante en mo-
mentos complejos”, sostuvo 
Marco Luna. 

Dentro de las temáticas a 
trabajar y que se abordarán 
con talleres, charlas y otras 
intervenciones estarán la 
salud mental, violencia en el 
pololeo, sexualidad respon-
sable, diversidad sexual, ali-
mentación saludable, convi-
vencia vial, entre otras.

Toda la información sobre 
el programa y sus activida-
des las puede encontrar en 
https://hablemosdetodo.in-
juv.gob.cl y en las redes so-
ciales de INJUV Araucanía 
@injuvaraucania 
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prendiera más rápido, le echo 
un poco de bencina.  Luego de 
nuevo le echa con un envase 
plástico, fue aquí que el fuego 
se propaga al envase plástico 
y se inflamó. El dueño de casa, 
en su desesperación le dio un 
puntapié que hizo que la ven-
cida se derramara, prendiendo 
rápidamente la vivienda, los ve-
cinos se percataron del hecho y 
ayudan al adulto mayor a salir 
del interior de la vivienda.

De este hecho, tomó conoci-
miento el fiscal de turno Néstor 
Quezada Frades, quien instruyó 
que la Unidad del Departamen-
to de Estudio Técnico de Bom-
beros, realizarán las investiga-
ciones con la finalidad de dar 
con el origen exacto del fuego.

Producto de este incendio, 
fueron afectos los cables del 
tendido eléctrico, cortándose la 
energía en el sector, incluyendo 
las  antenas de telefonía celular 
ubicadas en el sector.

A las 17 horas del reciente día lunes, 
se activaron las sirenas de emergen-
cias de Bomberos de Nueva Imperial, 
dando cuenta de un incendio estruc-
tural, en la localidad de Villa Almagro.

Por lo anterior, el cuartelero de tur-
no, despachó de inmediato al lugar 
una primera unidad, donde al mo-
mento que los voluntarios llegaron 
al lugar de las esquinas de calle Por-
tales con  Almagro, encontraron una 
propiedad de dos pisos de material 
ligero envuelta en llama, por tal moti-
vo viendo el peligro inminente que el 
fuego se propagara hacia viviendas 
colindantes, se solicita apoya a los de 
más unidades de la Primera y Terce-
ra  Unidad del Cuerpo  de Imperial, 
que gracias a la rápida respuesta, pu-

dieron controlar el fuego e impidieron 
que alcanzará a viviendas colindantes 
y pastizales aledaños.

Señalar que, el propietario del in-
mueble, un adulto mayor, Jorge Re-
tamal no alcanzó a rescatar nada, si 
bien la casa habitación quedó reduci-
da en cenizas por la acción de fuego, 
no se registraron lesionados, pero las 
pérdidas materiales son totales.

Al lugar concurrió personal de Bom-
beros, Carabinero de la Cuarta Comi-
saría de Nueva Imperial, quienes in-
formaron del hecho a la fiscal.

En cuento a las posibles causas ba-
sales del origen fuego, se debió a que 
el propietario del inmueble prendió 
fuego en la estufa y como la leña se 
encontraba media húmeda, para que 
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Adulto mayor perdió por completo su casa tras 
sufrir un voraz incendio en Villa Almagro

Comuna de Nueva Imperial
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Este lunes el vicepresidente 
del Senado, el senador Fran-
cisco Huenchumilla, se refirió 
al reciente caso de uso de un 
arma de servicio, con resulta-
do de muerte de un sujeto de 
19 años, por parte de un efec-
tivo policial en Llolleo –co-
muna de San Antonio–. Ello, 
luego que el individuo atrope-
llara a un carabinero que se 
aprestaba a hacerle un control 
de tránsito, por lo que el otro 
oficial presente en el procedi-
miento disparó contra el suje-
to, hiriéndolo de muerte.

En específico, el parlamen-
tario se refirió a la interpreta-
ción “jurídica” que expuso la 
ministra del Interior Carolina 
Tohá, quien señaló que para 
aplicarse la Ley Naín-Retamal 
en favor del efectivo, la justi-
cia debería esclarecer si éste 
lo hizo para repeler un ataque, 
o si en realidad ocurrió cuan-
do el sujeto ya huía del lugar, 
caso último en el que no co-
rrespondería la invocación de 
la figura legal.

“Controversias y flancos 

abiertos como éstos fueron, 
precisamente, lo que yo traté 
de prevenir, cuando dije que el 
presidente debía presentar un 
veto a la Ley Naín-Retamal. Y 
cuando dije luego que el go-
bierno debe presentar cuanto 
antes el proyecto sobre nor-
mas del uso de la fuerza”, dijo 
el legislador. Dicho proyecto 
fue presentado, finalmente, 
este lunes por el Ejecutivo.

“Claridad” al legislar
El parlamentario aclaró in-

mediatamente que “yo no 
estoy emitiendo un juicio de 
valor sobre el actuar de Ca-
rabineros y del carabinero 
que actuó en este caso. Ca-
rabineros tiene y encontrará 
el respaldo que necesita para 
accionar, en los distintos po-
deres del estado, y la Fiscalía 
además ya estimó dejar en li-
bertad al efectivo que percutó 
los disparos, invocando la Ley 
Naín-Retamal”, dijo.

“Pero aquí no se trata de 
que se le esté dando un res-
paldo limitado a Carabineros, 

como acusó la derecha. Aquí 
se trata de que cuando dicta-
mos una la ley, ésta debe ser 
clara, precisa e ir al detalle 
expreso de los sucesos que 
pueden darse en la realidad”, 
dijo el parlamentario.

Para Huenchumilla, la minis-
tra Tohá “hace una precisión 
jurídica que es válida. Si un 
carabinero dispara, en este 
caso, cuando ya ocurrió el 
atropello al otro efectivo poli-
cial, ¿se interpreta que le dis-
paró al sujeto cuando ya huía? 
¿o para evitar posterior riesgo 
de un nuevo daño, en este 
caso al efectivo que disparó? 
¿o a otros ciudadanos, poste-
riormente? No es tan sencillo 
obtener esa respuesta”, dijo.

“Yo advertí que con esta ley 
legislamos a la rápida, y que 
se iba a prestar para todas es-
tas cosas. El primer ejemplo 
es lo ocurrido en San Anto-
nio”, añadió el parlamentario.

Responsabilidad e interpre-
taciones

En el mismo sentido, el se-

nador Huenchumilla insistió: 
“¿cómo se determina la res-
ponsabilidad del carabinero 
que disparó, estoy hablando, 
en lo estrictamente jurídico? 
Esto da para un debate largo 
donde expertos jurídicos de-
fenderán una y otra postura. 
Pero este proyecto ya no es 
un proyecto, ya es ley. Por 
eso, esto había que solucio-
narlo antes”, recalcó.

“Afortunadamente, el go-

bierno anunció (…) el proyec-
to para establecer las normas 
del uso de la fuerza. Y en bue-
na hora, porque eso dará más 
certezas. Ésta es una materia 
profundamente delicada, y 
probablemente mientras más 
días pasen antes de tener di-
cho estatuto, vamos a tener 
no sólo éste, si no probable-
mente otros casos controver-
siales a futuro”, concluyó.

Vicepresidente del Senado se refiere a “controversias” que generará la 
Ley Naín-Retamal y el “punto jurídico” de la ministra Tohá sobre el caso 
de San Antonio: “legislamos a la rápida (…) es precisamente lo que yo 
traté de prevenir”

¡Aprobadas las 40 horas laborales!
Cuando Chile actúa en uni-

dad todos y todas ganamos. 
40 Horas es calidad de vida. 
Por eso, el Gobierno del Pre-
sidente Gabriel Boric, con el 
respaldo de las ministras del 
Trabajo y Previsión Social, 
Jeannette Jara, y de la Se-
cretaría General de Gobierno, 
Camila Vallejo, reactivó este 
proyecto en el año 2022 (dor-
mido durante años en el Se-
nado) que reduce la jornada 
laboral desde 45 a 40 horas 
a la semana para que las y 
los trabajadores tengan más 
tiempo para disfrutar con sus 
familias. Desde entonces, tra-
bajamos con mucha urgencia 
y desarrollamos un proceso 
de diálogo con todos los sec-
tores que permitió aprobar la 
iniciativa en todas las instan-
cias que debió sortear en el 
Congreso.

Nuestro compromiso es 
promulgar la ley antes del 1 
de mayo para que en esa fe-
cha tan especial las y los tra-
bajadores celebren con sus 

familias que ya es una reali-
dad. Y es que las familias y 
personas podrán pasar más 
tiempo de calidad con sus hi-
jos e hijas, en el juego, el en-
cuentro y el disfrute. También 
podrán usar su mayor tiempo 
libre para hacer deporte, o 
compartir con sus amigos o 
en lo que prefieran.

Este cambio relevante se 
hará con responsabilidad y 
gradualidad de hasta 5 años 
que permitirá a las empresas 
adaptarse y así, resguardar el 

empleo. Además, habrá un 
acompañamiento especial a 
las micro y pequeñas empre-
sas en todo el proceso. To-
dos los datos muestran que 
no sólo es necesario, también 
es posible: en muchos países 
desarrollados aplican jorna-
das de 40 horas o menos, 
por lo que nos acercaremos a 
esos estándares. Además, en 
Chile más de 500 empresas, 
de pequeñas a grandes y de 
distintos rubros, han obteni-
do el sello 40 Horas por haber 

implementado esta jornada 
laboral anticipándose a la ley, 
obteniendo resultados positi-
vos. Sin ir más lejos Fábrica 
de Colchones Rosen es una 
de estas empresas ejemplo.

Otro punto relevante es que 
le ley permitirá distribuir la 
jornada ordinaria de 40 horas 
en menos de 5 días, lo que 
redunda en la posibilidad de 
implementar jornadas de 4 
días de trabajo por 3 días de 
descanso, con 10 horas dia-
rias, con acuerdo de los tra-
bajadores.

Esto es un paso importante 
en el camino hacia el bien-
estar y una mejor calidad de 
vida en nuestro país. Esta ini-
ciativa es un ejemplo de que 
si actuamos con unidad, po-
demos entregar soluciones 
concretas a las necesidades 
y urgencias que tiene la ciu-
dadanía. Seguiremos por este 
camino en otras importantes 
discusiones que van en bene-
ficio directo de las personas, 
como la reforma tributaria, la 

reforma de pensiones y el re-
forzamiento de la seguridad 
pública. Esto demuestra que 
la unidad es el camino para 
que Chile avance en todos los 
ámbitos donde las familias no 
pueden esperar.

Estamos contentos, estas 
son buenas noticias para las 
trabajadoras, los trabajado-
res y las más de 4 millones de 
familias en el país, miles de 
ellas de nuestra Araucanía, 
que se verán beneficiadas di-
rectamente con esta ley que 
-dicho sea de paso- aplicará 
para todos los tipos de jorna-
das del Código del Trabajo: 
ordinaria; especiales, como 
las de las trabajadoras de 
casa particular; y excepcio-
nales, como las de la minería. 
Los padres y madres tendrán 
más tiempo para disfrutar 
con sus hijos e hijas, algunos 
incluso podrán hacer algo tan 
esencial como tomar desa-
yuno con ellos antes de irse 
a trabajar o verlos antes de 
dormir. 
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DEPORTE

Departamento de Deportes Municipal, convocó al Liceo 
Público Claudio Arrau León, a participar de una mañana 
deportiva en el Estadio Municipal

Cada 6 de abril, la OMS (Organiza-
ción Mundial de la Salud) celebra el 
Día Mundial de la Actividad Física, 
que la reconoce como fundamental 
para el bienestar humano. Esto nace 
en el año 2002 con el objetivo de con-
cientizar a la población sobre los be-
neficios que posee para la salud. 

Es por esto, que el Departamento 
de Deportes Municipal, convocó al 
Liceo Público Claudio Arrau León, a 
participar de una mañana deportiva 
en el Estadio Municipal de la comuna, 
donde los alumnos pudieron compar-
tir en un torneo de fútbol, corridas, 

levantamiento de pesas, entre otros, 
donde también fueron concientizados 
sobre la importancia de una adecua-
da alimentación por estudiantes de la 
Universidad Santo Tomás. 

En representación del Alcalde Ale-

jandro Sáez Véliz, participó el Encar-
gado de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, Jorge Espinoza, quien 
manifestó la importancia de seguir 
trabajando por potenciar a Carahue 
como una comuna deportiva.

En el Día Mundial de la Actividad Física

En Saavedra se vivó intenso el “Día Mundial de la Actividad Física”

Durante la celebración de el “Día 
Mundial de la Actividad Física” con 
una actividad en conjunto del Pro-
grama Elige Vida Sana, Promoción 

de Salud del Departamento de Salud 
Municipal y la Escuela San Sebas-
tián, donde los niños participaron de 
distintas actividades deportivas y re-

creativas preparadas especialmente 
para ellos. 

De esta forma el municipio sigue 

comprometido con la salud y el bien-
estar de nuestra población.
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CRÓNICA

En el Teatro Municipal de 
Nueva Imperial se lanzó el 
miércoles 5 de abril, las 
versiones 2023 de los pro-
gramas Mujeres Jefas de 
Hogar y 4 a 7, ambos des-

tinados a apoyar a la mujer 
en el área laboral y empren-
dimiento, promoviendo la 
autonomía económica. 

A la emotiva ceremonia 

asistió la encargada regio-
nal del programa Mujeres 
Jefas de Hogar, Miriam 
Bertuzzi Ratti, así como 
el alcalde César Sepúlve-
da Huerta; los concejales 

María Luisa Parra y Alfredo 
Llafquén y las mujeres que 
se incorporan a los mencio-
nados programas, quienes 
escucharon testimonios de 

las beneficiarias de años 
anteriores y disfrutaron de 
un desfile de modas, mos-
trando la textilería que ellas 
mismas confeccionan.

En Nueva Imperial se lanzaron versiones 2023 de 
programas Mujeres Jefas de Hogar y 4 a 7

Concurso literario denominado 
"Historias Diversas"

Se invita a todos los Adultos Mayores a participar 
de la Región a participar

Esta actividad se enmarcada en la ce-
lebración del día Internacional del Libro 
y va dirigido a los adultos mayores de 
la región.

La carrera de Pedagogía en Lengua 
Castellana y Comunicación de la Uni-
versidad Católica de Temuco, tiene el 
agrado de invitarte a participar del con-
curso literario: "Historias diversas", di-
rigido a Personas Mayores de la región 
de La Araucanía. Esta será una oportu-
nidad para relatar a través de una auto-
biografía aquellos momentos significati-
vos que han quedado guardados en tu 
memoria.

Este concurso literario es para todas 
las personas de 60 años en adelante, 
pertenecientes a la región de La Arau-
canía, Chile.

Formato debe ser autobiográfico, ori-
ginal (escrito por la persona mayor), in-

édito (creado para el concurso literario). 
En aspectos técnicos, debe estar es-
crito en letra Arial 12 interlineado 1,15. 
Margen normal y debe tener un máximo 
de páginas 5, (incluyendo portada) y en 
hoja tamaño carta.

Los participantes podrán enviar su 
producto hasta el 21 de abril del 2023, 
siendo esa la fecha límite. Mientras que 
la fecha de reconocimientos es desde el 
26 de abril de 2023. 

El reconocimiento de los textos des-
tacados se llevará a cabo en el Audi-
torio Cincuentenario del Campus San 
Juan Pablo II a las 10:30 hrs. Será una 
instancia de encuentro entre personas 
mayores y los estudiantes de centros 
de práctica que se encuentran partici-
pando en la categoría escolar, para así 
conocer y validar las diferentes miradas 
respecto de las historias creadas en el 
concurso literario: “Historias diversas”. 


